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EDITORIAL 

DIRECTOR DE GA NAD ERIA 
Los vmrtna;tos españoles, que Ciframos en la Dtrecc~n Genrral de 

Ganadería ur1 algo a,si romdntlco y soñador, al estilo de puraas y dulces 
arrobos, como el ./eco, cervantino wlmin6 en su quiq1era amorosa tilla pritl· 
cesa encantada del Toboso ... hemos vtvúÚJ en esta espera de ansiedades 
desde que cesd un D1rector de Ganadería, hasta el nombramietltO del que habla 
de seguirle; unos dtas de ansiedad, que a medida qr1e se dilataban, má; fi¡erre 
y mds honda era la emoción y el at1helo. 

Pero gracias a Dios, ya_se ikshizo la trama y el sol de nuestras ilusio· 
nes se materializó y se /rizo carne. Y los veterinarios descansamos de ese ICr· 
mento de las dudas, Jilendo la rMiidad fundida en los moldes del &letín Ofi. 
cial del Estado y el ideal satisfecho, porque es Director General de Ganaderla 
un veterinario. NitJguna cosa, ptrSOTUJ, cargo o profest6n, más sencilla y mds 
normal para esta Dirección General, que un veterinario, pero a fuer de pre· 
miosa en su lógico final, ya nos habla puesto en el alma tenebrosidades y tor· 
111ras. 

. Nada mds lógico, más exacto y más fácil de compretJder, estimar y deci· 
dir, que 1111 vertrinario para la Dirección General de Ganada/a. Como utl 
Agrónomo o uno de Montes, para I11S de Agricultura o Montts, porque ¿quitn, 
realmenu, puede dar mds fácilmente, el que lo posee o el que lo tiene prestado? 

Un veurinarw y un veUrilUirio joven. Un hombre Impregnado ya con 
estas premisas esenciales-veterinaria joven y JUVentud veterinaria-en ese bdl· 
samo magico de rma ciencia pletórica de expandir sus revelaciones y contras
tar en la prdclica sr1s gigantescas conquistas. Sé quien es, cuál su formación, 
su temple y su calidad, para responder, panierulo en los Evangelios la mano 
fuerte y en los labios las pdlabras seguras del Cmzado de la Fe. Pero aun 
=ndo no le conociera, aunque viniera del anónimo, sin portar historia que 
ya cruza ett páginas de erudicMn y de gayo saber las fronteras de la notorie· 
dad y nos afianza en perspectivas doradas, me bastaría, tal es mi fe en lo que 
es ser y selllir la veterinaria, rep11o, me bastar/a saber que era veterinario, para 
sentir la plena satisfacción y la tranquilidad de ánimo, de que él, es esperan· 
za de sólidas realidades y baluaru flw:pugTUJble en la defensa y la ofensiva 
para impulsar la nave de esla Direccl6n General de Ganaderla, que ha de ca. 
miTUJr muchas jonwdas aú11, en las tetubrosidades oceánicas, entre tempesta· 
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des y borrascas. perv qu~ Ira de llegar siempre, y a tiemp~. r¡ puerro s~gurv, 

ptrr '~guir . cnrl•oll~tmdo. y /1wzars' milr•cces ,, 1,1 mar w buscad~ mcja· 
res prcsws. 

Vereritrnt't.' Ctl la Dir"ciótr Gct1ewl de Ganaderla ... Vm rinario J<IVW, 

//erro de mrhdos y J,• irtqrrwudcs; lnvmlgador y retllt:mdor; r.wla y práctictr, 
generosidad y altruismo par,1 s~n~lr In Jded .. )' la ldct1 ~ 111111 quimertl de 
pnrrrotismo. que salltl en blauws esp1HIIrl\' por los torrentes de 1111 a{/!11 im¡xm· 
deral>/,·. droc.r 'erl ir> riscos, nr.rstr<l las malezas, r<T1111er•e las mtrarlas de las 
dormid.rs rrbr•ra1 y surge svlrr< IM tr.rnquilas ag1ws blanca y risueña, corrrJ 

una prom~s.r encemlída, y eu Sil ultida albuw ofrece pdgirws dvndc trd:ar 

co11 sd•rlcdnd de c;tllo y con perfección -1 e.,acw refleja de tma Obra. 
El }efo del E-rado, c.m srr cl<>rd t'lsltn y Sil esp.11lalismo ><~r rro, me~u 

Dlr~cror de Ganaderírr ve terinori~. 11~< o{rece stt idt.r 11errirrl y rrcsorros. sus 
st1/dit,>s t~eraitwriv~·. Ir drremos 1111 dra, ·cuando el tiempo ¡d.m, lus p.i~?i•ws 
d,· Strcriftci'' !' m~;teridad, que suplm~5 tr.,drrcir su m!pirae~Jrr ~ qru >Jtn<'S 
di,~m>s dt la cotrjhw:a de Esptllitr. porra elevar su rcmgJ gmt.rdero y por mdt 
su vigor ecotrdmlca lrast.r la< cillttiS dQIIrlc /u obnr qutdol plamrnd11 111 lvs 
ras¡:os del mil11gr<•. 

Si los vrtr!rm,;rh>s siguen ínspirmtdo la corrfia r,z~ que debm mruar, y ,r/ 
jefe de dd btrtdo e11 j ltstrr miprocid.rd st [,, t"limoriiiii"WI. lo gruwderlrJ rs
patiola drr.i 11111!' J•r,>trw etr ms e.~tUIO.< rq1qo> /<1 t•erd,rd d,· \'11 pujorrza v 
espleud.•r 

i Veter"i11arios de Esparia! ... ¡Un clowh•r de fe tesrtwo m r~dvs los <fm/o¡. 
r~s del pal<, tr.ts la cvnfimtlrl y foque parJ impulsar la Gan.rderl• Frmrco 
su Caudrllo y rruestrc. h11 p/asmr1dol ... l.r w.rruft:11 dr mu.,rr,> ideal p.rrrr.:, 
nas ohltgó siempre. lrnsra t/1 lct adversrdad y crr el dcstlriimJ, y 51 crhor.r m· 
pwrrdece11 los .•ras de urrrstro> idealt's ¿h.ISirt cu,irrd~ 110 nos,,¡,¡¡~,, mte<tr.r fe, 
lo vtltrinari.r y 1., ga:wdm11. p.lr Esr '~-'" . 

M. C. R. 
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COMPETENCIA 

Evidentemente la fecha de 10 de octubre de 1945 cierra un ciclo en la histo· 
ria de la Zootecnia española. Otro orden de cosas pa rece próximo, en cuanto se 
refiere a investigación y experimentación en animales vivos y sanos de las distin· 
!aS especies ganaderas, osf como en todo Jo relacionado a Ja acción de fomento )' 
mejora de nucstm ganaderla nacional. Conviene, por tamo, que en e~ta fecha de 
gran relieve zootécnico, hagamos un ligero examen. Recordemos nuestros actos 
pasddos en este peculiar aspecto, con la exclusiva finalidad de que sirva a todos 
de punto de partida en la llllura acción, mucho más activa que b onterior, y llena 
de mayor encusiasmo hacia b causa ganadera, de la que quisiéramos desapareciera 
el confusiCinismo en las actividades, hasta el extremo de q Lledar perfectamente 
diferenciadas las unas de las otras. 

Los servicios ganaderos se agrupan en la Dirección General de Ganaderia, a 
b cre.1clón de éstl, en el ario 1931, }'a la hora de la plena libemción de Espar'la, 
en 1937, se reafirma por nuestro Caudillo la necesidad de esa agrupación, mante· 
niéndose en consecuencia la Dirección General de Ganaderla con la rotalidad de 
S<IS s~cciones fu ndamentales y tradicionales. Nos encontramos, pue;, en este bos. 
que¡o histórico con una actuación que no tiene m:ls periodo de intervalo que el 
necesa rio y obligado que en determinadas regiones imponen las circunstancias de 
nuestra guerra de liberación. · 

Veamos, pues, la sistemática de actuación de ese Organismo en sus facetas 
principales de investigación, cxperimenrnción y fomento ganadero, partiendo como 
es natura l de la necesidad de su creación. Ello serla siempre conveniente, aun 
cuando no fue ra m:\s que para compendiar históricamente una actuación que tanto 
bien ha reportado a la ¡pnadería; pero lo es, sobre tado, para que a su vista sepa. 
mos encauzar debidamente la fu tura labor a desarrollar. 

Sentemos como base fu ndamental, que anteriormente a la creación de la Di· 
recclón General de Ganadería no se había hecpo en la ganaderla espariola obra 
zoot~cnica seria de ninguna clase, en su,; apectos esenciales de investigación ¡• eX· 
perimentación; en cuanto a los relacionados con su iomento, la fué cxclusivamen· 
te por la Asociación General de Ganaderos del Reino, en la serie de •Concursos 
de Ganado• provinciales }' nacionales que llevó a cabo; muy dignos de reconocí· 
miento, aplauso y admir~ción por el esfuerzo que representaban en orden a la me. 
jor• de nuestra c•boña. 

Los Granjas Agricolas del Estado y la Escueb Práctica de Agricultura, de. 



- b -

pendientes del entonces Ministerio de Fomento, lo mejor que pudieron hacer en 
el orden zootécnico, fué no hacer nada, porque en el único aspecto que contribu
yeron, tratando de iniciar su acción en el acto fundamenral de mejora por cru
zamiento, o por nueva combinación gen~ica, como dirfamos ahora, no consiguie
ron más que sembrar el desconcierto en la ganaderla, con la intromisión en Espa
ña de razas tan exótkas para nuestro medio como la Oxford y Shrospshlre en la es
pecie ovina; o como la Dhuram, Aberdttn-Angus, Sumx, Herefurd, jersey. Red-Polled 
y Ayrshirt, en la bovina; algo asf como lo ocurrido recientemente en la población 
bovina gallega con la raza Simmen rhnl. 

No es extraño, pues, que en el ai\o 1907 y con motivo del •Concmso Nacio
nal de Ganados• celebrado en Madrid, se digan, en la •Memoria Oficial•, cosas 
como estas, que por lo visto se han olvidado: ·El desconcierto de la ganaderla im
pedla detalbr en él (se refiere al programa) las razas y subrazas• , y que, en con
secuencia, se tuvieran que agrupar por aptitudes. En ese • programa •, por tanto, 
no existe ni la designación de una sola raza nacional, y todas, en el ganado vacu
no, se denominan raza espatiola, a excepción de una sola agrupación: la raza Tu
danca, denominada asf en una buena fotografla. 

Como consecuencia de ello, el Sr. Marqués de Garbea, al referirse al ganado 
de cerda, hace la misma advertencia: • ... con el desconocimiento que existe de 
nuestra ganadería •. De igual modo, don Demetrio Galán al comentar el resultado 
de su sección de ganado ovino y caprino: • ... porque, aun cuando sea triste con fe. 
sarlo, y decimos triste por no emplear calificativo más apropiado, conocemos los 
espai'loles bastante bien (estas y otras palabras subrayadas se encuentran asf en el 
texto) la ganaderfa lanar de otros paises con todos S<IS ~los y sctinles, y en cambio 
conocemos baslimte malla nuestra•. Y en otro p~rrafo: • ... Y si algo de determina
das razas se sabe, pero algo basado en los procedimientos modernos de estudio, 
débese, no a lo hecho por mandato oficial, sino a lo realizado particulan!U!nte por al
gunos que, adcm~s de querer saber, quieren saber para enseñar y para contribuir, 
enseffnrdo, a la mayor prosperidad de In ganaderfa española •. 

Ese estado de cosas no se modificó, por desgracia, después. Quede, pues, bien 
sentado, que antes de la creación del organismo olida! que nos ocupa, no sólo no 
se babia pensado en nada que se pareciera a investigación y experimentación, 
sino que ni aun siquiera, y como base elemental de acción, se conocfan oficialmen
. te las agrupaciones raciales que poblaban nuestra Penfnsula. 

La Dirección General de Ganaderfa, vinculada a la profesión veterinaria en su 
creación, se encontró con llll campo zootécnico virgen en la totalidad de sus face
tas. La sistem~tica de su actuación, desde 7 de diciembre de 1931 en que se aprueba 
la Ley de Bases para su fururo desem•olvimiento, hasta el d!a de boy, queda por-
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fusamence consignada en gacetas y diarios oficiales, )' es, asimismo, lo sulicien· 
cemente reciente parn que en el momento acwal se encuentre en la memoria de 
codos. No obstante trataremos de expresar esquemáticamente su actuación en los 
tres aspectos fundamentales antes enunciados, partiendo, como es natural, de los 
hechos más esenciales en coda labor zootécnica, para llegar a los más complicados, 
aunque codos ellos se encuentren fntimamente relacionados y supeditados a su fin 
primordial de ordenación y mejora de la ganadería nacional. 

Investigación.-La acción investigadora de la Dirección General de Ganade. 
rfa, en este lapso de tiempo, puede concretarse en las siguientes bases de acción: 
Etnograffa . Genética. Alimentación y Rendimientos. 

l a Investigación etnográfica, el conocimiento exacto de b s agrupaciones en 
donde se va a obrar, como base principal que es de toda acción de mejora, puede 
decirse ocupó sus dos primeros años de acción. Y efectivamente, el estudio de la 
ganaderfa nacional queda hecho y profusamente publicado en libros y falleros. En 
todas las especies. De N. a S. y de E .. a O. de España; con designación clara y pre. 
cisa de sus áreas de expansión, y caracteres étnicos y biométricos. ¡Por lo que tan· 
to suspiraban los prestigiosos ganaderos de ayer, lo conocen hasta los pastores y 
mayorales de hoy! Como es natural. toda esta acción etnológica culmina, en un 
orden de cosas más depurado, con la publicación de prototipos raciales para algu
nas agrupaciones: Razas bovinas, Holandesa española, Asturiana, Plren~lca, Ga
llega, y Retinta de la Cuenca del Guadalquivir; y en la especie asnal, la Andalu
za, leonesa-Zamorana y Catalana. 

Paralelamente a ello se inicia en el Instituto de Biologfa Animalia investiga. 
ción genética, y en su Sección de Fisiozootecnia quedan perfectamente catalogados 
y admirablemente estudiados los cariogramas del caballo y del mulo, entre otros. 
Nuestra guerra de liberación paraliza estos estudios de alea Investigación. No obs. 
cante, esta orientación es recogida en forma encÜslasca por nuestra juventud vete· 
rinarla, y al amor de las facultades se determinan asimismo en fecha muy reciente 
los cariogramas de la oveja y de la cabra, encontrándose en estudio el resto de 
especies explotadas. 

L1 alimentación, como base fundamental de la mejora, también ha constitui
do constante preocupación de la Dirección General de Ganadería, y en los Anales 
del Instituto de Biologia Animal quedan registrados en su composición y valor 
nutritivo más de 200 productos alimenticios diferentes de origen español, consi
guiéndose con ello la utilización de tablas propias, no existentes en España hasta 
este momento. Ulrimamcnte esta actuación se complementa con normas de orien
tación hacia la industria de piensos compuestos. 

La Investigación de aptitudes o de rendimientos corresponde, en las grandes 
especies, a estos dos últimos años, y en las aves, al comienzo de actuación de la 
Dirección General de Ganadcrfa. Recordemos a este respecto el concurso de pues. 
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ta invernal celebrado, por primera vez en la historia avícol,o de Andalucfa, en la 
Estación Pecuaria Regional de Córdoba en el año 1934: concurso que sirve de 
punto de arranque en la catalogación de razas andaluzas, tanto en su etnologla 
como en su producción. Después, esta clase de certámenes de rendimiento en a\'cs, 
se han prodigado por todo el ámbito nacional. 

En cuanto al control de rendimientos en ¡;anado bovino, se realiza, ¡unto a 
la implantación de · Libros Genealógicos •, el de aptitud láctea, quedando circuns. 
crito por falta de acción presupuestaria a restringidas agrupaciones del :--J. y S. de 
Espaioa. En la aptitud de producción de carne en ganado bovino andaluz, se real;. 
za, precisamente el pasado :oioo, un concurso de rendimiento para SIIS diferentes 
razas: la ·Memoria• de este •Concurso de Rendimicmos•. profusamente repartida, 
es el m:\s claro expon eme de la cenera orientación de la Dirección General de G.,. 
naderfa en materia zootécnica. En la especie caprina se crea el control lácteo para 
la agrupación Murciana; y en cuanto a la especie ovina , se efecnian tambi~n con· 
cmsos de rendimiento-aptitud lana-que permiten la clasificación comercial de 
los tipos existentes y son base, al mismo tiempo, de la creación del Registro La. 
nero Espaoial. 

Experimentación.- La experimentación \'a unida fntlmamente a la investi· 
gación; pero como actos pmnmente experimentales y mrts sugestivos en el orden 
genérico, se han realizado ampliamente en las Estaciones Pecuarias los relaciona
dos con nuevas combinaciones genésicas, para conseguir conjuntos de mayor ren. 
dimiento y de más amplio grado de inmunidad. Estudio de la trasmisión del color 
en ganado equino. Diagnóstico de la gestación en yeguas y vacas, i nociado~ con 
verdadero éxito por el Instituto de Biologfa, y que tan admirablemente acogidos 
han sido en la práctica por p31ticulares y Centros Oficiales, como la Yeguada Mi· 
litu de Mora talla, por ejemplo. Nc1evos m~todos experimentales sobre análisis de 
lana por el procedimiento america11o de Hard)' y \Volff, reconocido hoy dra como 
insustituible en la práctica. Y últimamente todo lo relacionado con la insemina. 
ción artificial, cuyo artffice más destacado es nuestro Director General de Gana· 
deria, el ilustre veterinario Sr. Carbonero Bravo. 

Fomento Ganadero.- La acción de fomento ha sido tan extraordinariamen· 
te pródiga y eficaz, que es imposible compendiada; ni hace falta por otr.o parte 
ya que se encuentrn en el rtnimo de todos. A iavor de la actuación de las Juntas 
de Fomento Pecuario, extraordinariame~re combatidas precisamente por eso, por 
la realidad de su acción, los certámenes ganaderos se han multiplicado en España; 
ello unido al establecimiento de paradas de sementales, muy abundantes, en s11 
'""~ ''""" u\: pro~e¡,;oa\1 :., en olts especoes tlvvona y porcina principalmente. incre· 
mentadas por la venta de productos selectos de las estaciones experimentales-Es. 
raciones Pecuarias- , puede decirse han constituido la médula de acción en el fo. 
mento ganadero de España; además, prai11samente dado a conocer, por una per· 

.. 
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sistente acción social y de enseñanza, magistralmente llevada y concebida año 
tras año. 

- :-

Esta exposición de hechos, muy concisamente relatados, pero grandiosos Y 
elocuentes por sus resultados, se ha llevado a cabo con presupuestos restringidos 
y en un orden sistemático perfecto, cuya lrnea de dirección es la siguiente: 

t.• Conocimiento de nuestra ganaderla y determinación de agrupaciones 
raciales. 

2.• Investigación genética de sus cariogramas y comportamiento hereditario. 
3.° Control de las aptl tlldes. 
4.• Alimentación, composición y racionamiento. 
s.• Zootecnia de la reproducción e inseminación artificial. 
6." Acción de fomento ganadero. 
7." Enseñanza y divulgación. 

La obra zoolécnica:en España, por tanto, cuenta en el momento presente, con 
fi rme base donde apoyar su futura acción. Nada habla a la creación de la Direc
ción General de Ganaderfa, y todo se encuentra en marcha en la hora presente; 
no obstante, como antes expresábamos, de sus presupuestos aminorados atlo tras 
año, hasta convertirlos en :francamente insuficientes. Y es precisamente en este mo
mento de plena acción veterinaria, cuando surge en el campo zootécnico una nuc· 
va profesión, de b que corporativamente, sólo sabemos de su bistol'ial agrícola. 
Pedimos a Dios que la ccmperencia asignada sea realmente sinónima de aptrttui; y 
que nunca y al encontr;¡rse desde ahora ese campo en manos de dos profesiones, 
se convierta en su otro sinónimo: ..... rivalidad ..... dtspur.r. 
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Arte, Historia y Literatura de la Ganadería 

H. Obctmaler y A. Garcfa y Bellido, en ·El Hombre Prehistórico y los Orf. 
gene< de la Hu manidad• (tercera edición, revista de Occidente, Madrid 1944), en 
el capitulo correspondiente a .Ln fmma salvaje y la doméstica. (gnnaderla)., nos pro· 
porcionan datos de importancia en cuanto al estado actual de ciertas formas s.1lva. 
jes y extinción de otras. 

En cuanto se refiere al btsantt y al uro (bos prlmígenl11s), citan los siguientes da. 
ros de gran interés. 

Desde el año 3.000 antes de Cristo, próximamente, el bisonre se recluyó en 
las escarpadas pendientes del C:h1caso. A parrlr de entonces no se presentó ante 

Pintura prchi,.ótlca de Bisonte ejecu10da en policromfa. Cueva de Alta. 
miro (Sancondor). 

la vida de los meso. 
poramlos; de alll en 
adelante adquirió su 
figura uncaráctermás 
o menos mitológico, 
convirtiéndose en un 
ser fabuloso, erguido 
y antropomorfo, cu. 
ya cabeza no conser· 
vaba del bisonte ver· 
dadero más que los 
cuernos y la barba. 
Este animal, hecho 
a un clima más frfo 
y más húmedo, des· 
apareció del sur de 
Europa desde el fi nal 

de la ern glaciar. En Europa Central aun lo cazaba Cario Magno en Franconia y 
Sajonia. Con el /in de la Edad Media comenzó su Inevitable extinción, de tal mo. 
do, que únicamente se hn llab~ en Prusia, Polonia, Hungría y Rusia; por el año 
de 1800 tan sólo existía en estado salvaje en Polonia y el Cáucaso. El gran lugar 
de refugio que ha permitido al bisonte vivir hasta la actualidad es la extensa selva 
de Bialowiez, a 150 kilómetros al este de Varsovia. Gracias a la activa interven· 
ción de la Intendencia nülitar alemana, pudieron sobrevivir a duras penas a la 
guerra del a1'1o 1914.18, pero no al caos de la revolución consiguiente. En 1919 
existlan aún cuatro ejemp lares; en 1922 fué muerto el último ejemplar por unos 
cazadores furtivos. 
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El mismo destino cayó sobre los bisontes de la segunda Y última zona de 
protección del Antiguo Mundo, la del Cáucaso, donde en los m:\s apat~ados bos
ques de la cuenca del Kub:ln vivfan, en 1924, unos 25 ejemplares en numeras re
dondos, de los cuales, cu~tro anos m6s tarde, no quedaba ninguno. Afortunada-

mente, se est:lblecie 
ron en el transcurso 
del (titimo siglo en 
Alemania e Inglaterra 
varios parques con 
pequeñas reservas de 
bisontes. En 1930 el 
número total de bi
sontes europeos de 
pura sangre existen 
tes en ellos y los re
ducidos en distintos 
parques zoológicos, 
sumaban en total 62 
ejemplares, la mitad 

Otro dibujo policromado de Bisonte. Cuevo de Ait2mira [Somandcr). toros y la mitad va-
cas. Estas reservas es 

de esperar que hagan posible el salvar de una definitiva extinción a aque llos vellu
dos e indómitos animales. 

Su antiguo y constante compaticro, el 11rc (bos primlgentus). que jugó ase
mismo un papel importantfsímo en la vida de nuestros antepasados diluviales, 
cayó, por el contrario, desgraciadamente, en una exti~ción definitiva. Este gigan
tesco toro salvaje, de una altura de dos metros, desde los pies a la cruz, no sólo 
se extendfa antiguamente por toda Europa, sino también por el Asia Anterior y 
el Afríca del Norte. Era el •sema• de los egipcios, de cuyas tierras desapareció 
próximamente después del aiio 1000 nntes de Cristo, y el •rimu• de los asirios, 
cuyos reyes aun lo cazaban en el siglo IX antes de Cristo. En Palestina, vivfa en 
tiempos de los profetas, en el Hauran, y aun m~s tarde, probablemente, en las re
giones forestales del Asia Menor. la Biblia conoce al uro bajo el nombre de 
•recm• (el •unicornío• de bs versiones antiguas), y el libro de Job habla de aque
llos indómitos monstruos de este modo: .¿Por ventura atanls al •rcem• con tuco
yunda pam que are? ¿O romper~ los terrones de los valles en pos de ti? ¿Por ven
tura te &arns tú de su grande fuerza y le enconmendarás tus labores? ¿Por ventura 
flarns de él que te vuelva lo que has sembmdo y que te recoja tu era? • . En cuanto 
a si el uro desapareció del Sur y del Oeste·de Europa en la época prehistórica, es 
cosa bastante inctcrta. Según parece, no exist1a ya en la Penfnsula Ibérica en el 
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neolftico; y en Francia no so brepasó, por lo menos, la época del bronce. En el 
perfodo ron1nno habla retrocedido ya hasta el Rin, mereciendo mención especial 
de César y Plinio. Sigfredo, el nlbelungo, mató en los Vosgos dos alces, un bison
te y cuatro fuertes uros, y el abad Rumpler, de Wormbach, aun a fines del siglo 

XV, lo menciona co
mo en estado salvaje 
en las selvas de Ncu
burg, a orillas del 
Danubio, juntamen
te con el alce, el bi
sonte y gamo. Desde 
entonces disminuyó 
su número r~plda
mente. En el siglo 
XVI empieza a ser 
raro en Prusia Orien
tal; su último refugio 
fué, según todas b s 
apariencias, las se!-

• vas de )aktorow, en 
Capturo do! toro sagrodo. Trabajo crctcnce en vasos de oro repujado. Polonia. En 1564 

Tumba my~mica de Bapbeión. (Vogló, Peloponneso~ existían aqu l aun 
ocho toros viejos, 

veintidós vacas, tres torillos y cinco terneras; en 1602, tras una epidemia, su ntí

mero quedó reducido a cuatro ejemplares. En 1620 no existía más que un ejemplar 
hembra, que murió en 1627. Mientras el bison te ha resistido a todo intento de 
domesticación, el uro pervive aún, al menos medlatamente, en nuestros bueyes do
mésticos procedentes de aquél y criado desde riempos primitivos. 
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A c laraci ón 

·Se nos ruega la publicación de la presente nota• 

Al tener conocimiento la Facultad de Veterinaria de Córdoba de las 
nuevas Ordenanzas de los Colegios provinciales de Veterinaria y del con
tenido del párrafo 4.0

, artfculo 28, tflulo 4.0
, el Decano se dirigió al exce

lentísimo señor Ministro de Educación Nacional en los siguientes términos: 
• Dolorosamente sorprendido por el menosprecio que supone para las 

Focultades de Veterinaria y para la competencia profe~ iona l de sus licen
ciados lo dispuesto en el párrafo ~ .0 del ar ticulo 28 del titu lo 4. • de las 
Ordenanzas de los Colegios provinciales de Veterinarios, publicadas por 
el Ministerio de Agricultura en el B. O. del Estado, núm. 246, de fecha 3 
de los corrientes, me permito poner el hecho en conocimiento de V. E., 
rogándole r~petuosamente, en nombre propio y en el de este claustro, 
gestione, si lo estima convenien te, la oportuna rectincación de tal precepto 
que lesiona la dignidad de los claustros facultativos. 

Cariñosamente le saluda suyo respe tuoso subordinado y amigo, Ger
mdn Saldaila•. 

Al mismo tiempo el Decano de la Facultdd de Córdoba dirigió una 
carla circular a los demás decanos, dándoles cuenta de la gestión y en-
viándoles copia de la carta anterior. · 

El Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional, dando prueba una 
vez más del carino e interés con que siente los problemas de la Veterina
ria, con restó al señor Saldafia en estos términos: 

«!11 i distinguido amigo: 
Acuso recibo a su carta, fecha 14 del actual, para comunicarle que me 

he dirigido al Ministro de Agriculrur<: inleresándole la petición que me 
hace sobre los Colegios provinciales de Veterinaria y mucho celebraré 
poderle transmitir gratas noticias sobre el particular. · 

Un saludo de su afeclfaimo amigo, }osé !bátlu Martín. 

~aencla Veler'maria» en el Bolelin del 15 de octubre afirma que «a 
lograr esta rectificación han conlribufdo, como dice una nora e~pecial dtl 
C. N. V., nuestro Procurador en Cortes y el Claustro de la Facultad dt 
Veterinario de Madrid, y por encimo de estas sugerencias nota el juicio 
sereno y ecuánime del Ministro de Agricultura, don Carlos Rein Sefi¡'ura», 
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en vista de lo cual el Decano de la Facultad de Córdoba dirigió a don 
Santos Arán San Agualfn, una carra como primer miembro del Comilé de 
Redacción , por creer que asumiría la función direcriva, rogándole la inser
ción en el Bole tfn de «Ciencia Veterinaria» de una recti ficación que estima
ba de juslicicr . Como esta carla no ha sido atendida ni con testada aún, 
insertamos la no ta en el Bolelfn de Zootecnia, aunque de difusión más 
limitada que el de •Ciencia Veterinaria»: 

~una involuntaria omisión en nuestro editorial del número anterior 
nos induce a aubsanarla en éste, por razones de justicia, veracidad y 
gratitud . 

En la rectificación del texto del artfculo 28 de las Ordenanus de los 
Colegios provinciales de Veterinarios intervino con gran eflcacia y pronli
lud el Excmo. Sr. Minlsrro de Educación Nacional, según se dice ya en la 
nota del Consejo Nacional de Veterinarios, aparecida en el mismo número 
de este Boletfn de «Ciencia Veterinaria•. 

E l C lausrro de la Facultad de Veterinaria de Córdoba y en su nombre 
el Decano de la misma, escribió con fecha 14 del pasado sepliembrt a su 
Jefe Superior, el Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional, dándole 
cuenta del agravio que para la dignidad de los ·claustros facultalivos supo
nía tal dispoaición, y el M inistro se apresuró a dirigirse a su colega, el de 
Agricultura, en el sentido que Córdoba le solicilaba. 

Cuando el C laustro de la Facultad de fv!adrid en nombre propio y de 
los tres restantes de Espal'ia vistió al Ministro de Agricultura, ·ya le nía ésle 
la petición del titular de Educación Nacional. 

N os complacemos en hacer esta aclaración y expresar a la vez nues
tra gratitud al Excmo. Sr. D. José lbáñez Martín• . 

El «Bolelin de Zootecnia» se complace en poner de manifiesto 111 acer
tada y eficaz gestión del senor Ministro de Educación Nacional cerca del 
de Agricultura, asf como la excelente disposición que encontró en éste para 
conseguir la modificación ya conocida de lodos, lamentando, que, por lener 
ya compuesta una parle del presente número, no pueda ir en el lugar des
tacadfsimo que merece l a preocupación constanre del senor lbánez Martfn 
por el engr~ndecimiento de la Veterinaria. 
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Notas clínicas 

Aparición de varios casos de hemeralopia en la 

provincia de Córdoba 

PoR FRANCISCO JORDANO BAREA 
Inspector Municipal Veterinario 

Creemos interesante publicar los daros referentes a la aparición de varios 
casos de ceguera noctuma, que hemos tenido ocasión de observar por vez prime
ra en el término de Fcrnán-1\'úñcz, corrijo .Los Libros•, en ganado propiedad de 
don Pedro Laguna Lagun~ . 

Ganado afectado: Apero de 46 bueyes, retintos ·y riberel'ios negros. Edad 
aproximada 3 a 8 años. 26 de estos aun sin castrar. 

Antecedentes sanitarios: ningunos. 
Antecedentes infecciosos: ninguno. 
Vacunación oroilal, periódica y proHláctica, anticarbuncosa. 

Síntomas.- El16 de octubre el •pensador• nora al efectuar el •reveso• de 
las yuntas, al oscurecer, que los bueyes, al Iniciar la •colada •, topan unos contra 
otros (los tres primeramente afectados), aparentemente como si estuvieran ciegos. 
Al hecho se le dió relativa importancia, puesto que están sometidos a trabajo in
tenso. Después del pienso de la noche y al serrarles para su paso al •descansade
ro•-más de media noche-observa la repetición de los choques violentos. A me· 
dida que p~san los días va en aumento la afección ham alcanzar el 30 por 100 
del efectivo. Si a los buej•es que chocan se les gula con luz artificial siguen su ca
mino sin manifestaciones de ceguera. 

Hay en el dueño y servidores la creencia de que dichos fenómenos sean de
bidos a la vacunación anticarbuncosa efecwada en fecha cercana. El aspecto de 
los bueyes es franca mente satisfactorio, buen estado de carnes, aspecto brillante 
del pelo, n~da anormal en mucosas externas, ni ningún slnroma fuera de la cegue
ra nocturna. Pedimos antecedentes de la alimentación por creer pudiera tratarse 
ác 'hemern'lcpla o ceguera nocturna. 

En el verano último comieron en rastrojeras y pienso (paja de cereales y 
•cebo•, es decir, molienda de habas)' avena). Pienso cercano a la actualidad: paja 
de cereales suficiente (ración normal) y salvado de trigo con algunas habas moli
das. Pienso en la época actual: paja de cereales y salvado de trigo (procedente de 



- 16 -

harina integral, 95 por 100); codo esto en cantidad suficiente hasta completar de
seo de comida. 

Agua: algo salobre y caliza, suficiente y clara. 
Con tales antecedentes y con un cuadro tan expresivo se diagnostica hcmc

ralopia o ceguera nocturna . 

Tratam.iento.-Cambio de alimentación agrega¡1do alimentos ricos en carori
nas (alfalfa y leguminosas) y Dyna-0 . 

Desconocemos aún los efectos del tratamiento. 

Creemos oportuno recopilar algunos datos referentes a la Vitamina A o an
tixeroftálmica. Se forma en el cuc1·po a partir de unas proviraminas, sustancias co
lorantes llamadas carorinas, que se originan en bs plantas. 

La carolina es un hidrocarburo va1·ias veces no saturado (polieno), que se 
transforma en vitamina A en el h ígado de los animales, como es sabido. 

Tanto la vitamina A como la camtina se almacena11 en el teJido graso y tie
nen una importancir. especial para la función de todos los epitelios. Cuando falta 
la vitamina A sobrevienen pronto lesiones epiteliales que hacen posible la pene
tración de los agentes infecciosos. De aqul que esta vitamina sea llamada también 
vitamina protectora de los epitelios. Una consecuencia precoz de la carencia de la 
vitamina A es el desarrollo de alteraciones en el epitelio vaginal, que se revelan 
por la presencia de células epiteliales queratinizadas en los frotes vaginales. En 
esto se funda precisamente uno de los métodos de determinación de la vitamina A 
(test de la colpoqueratosis). La enfermedad ocular llamada xeroftalmla o qucraro
malacia, qu e conduce a la ceguera y a la destrucción del globo ocular por supura
ció n, es una manifestación típica por caren'cia de esta vilamina. Uno de los prime
ros sin tomas es la ccg11era 110cluma o lremeralopia. Además de esta afección ocular 
se presen tan otros muchos trastornos, entre los cuales descuellan, sobre codo, la 
detención del crecimiento y el decaimiento en los animales Jóvenes en vías de ere
miento. 

La alimentación deficiente en los animales domésticos produce igualmente 
manifesta~iones oculares, por eJemplo en los óvidos y bóvidos. La carencia de vi

tamina A por utilización de un heno pobre en carotina ocasiona en los équidos 
queratosis de los cascos, con descamación, etc .. . En los cerdos aparecen principal
mente trastornos del sistema nervioso central, con estados convulsivos. En dichos 
animales, produce también [a acción de lo vitamina A otra sustancia colorante del 

grupo ab' pot~eno, tlhmaa!! zeant'l ha. 

Para los animales domésticos el mejor manantial de vitamina A son los pien
sos verdes, las zanahorias roJas y los buenos henos, alimentos que no c~ntienen 
la vitamina misma, sino carotina. Los productos animales contienen la vit~m ina A 
ya formada. 
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Son importantes fuentes de esta vitamina, la mantequilla, yema de huevo y 
el aceite de hígado de bacalao; tste es más rico que aquéllos. 

Tanto la vitamina A como la carotina son sensibles a las oxidaciones. Se CO· 

nace poco el mecanismo de acción de esta vitamina, pero· se sabe que hay cierro 
antagonismo entre ella y la hormona tiroidea o tiroxina. 

En los segmentos externos de los bastones de la retina existe una sustancia 
colorante llamada púrpura reti11ia11a, extraíble mediante soluciones de sales de áci

dos biliares y de constitución todavía desconocida. La iluminación descolora la 
púrpura retiniana, transformándola en el blanco retiniano, despliéS de pasar por la 
formación intermedia de una sustancia colorante amarilla (amarillo retiniano). La' 
decoloración es más rápida bajo la influencia de la luz de onda corta y más lenta 
bajo la acción de la de onda larga. En la oscuridad se regenera el blanco retiniano 
para formar nuevamente pOrpura, pero en presencia de la ca pa epitelial pigmenta. 
ría, debiendo estar, para ello, en contacto con la última, los segmentos externos 
de los bastones. La retina desprendida y decolarada puede formar nuevamente 
plirpum retiniana si se le superpone una capa epitelial pigmentaria viva. Cuanto 
mayor es la cantidad de púrpura retiniana existente, tanto mayor es la sensibili. 
dad del ojo en la oscuridad. La presencia de la vitamina A es de importancia muy 
esencial. Si falta, la regeneración de la púrpura retiniana s~ perturba y se pierde 
la capacidad de la adaptación a la oscuridad. Entonces h~y ceguera nocturna 
(!wmeralapiu}, no hereditaria. 

La sensibilidad de la retina a la luz no es constante, sino que aumenta nota· 
blemente cuando se permanece largo tiempo en la oscuridad. Se perciben enton· 
ces estimulas luminosos que a plena luz se hallan por debajo del umbral o dintel 
de excimción. El proceso de adecuación a la luz se designa con el nombre de adap· 
ración. Semejante adaptación del ojo es comúnmente conocida, pues todos hemos 
observado que al pasar de una claridad intensa a un cuarto oscuro, empezamos 
por no ver los objetos, los cuales, empero se van acercando y apareciendo despu~s 
a nuestra vista vada vez mejor. En la ceguera nocturna (hemankJpia) falta esta 
adaptación de la retina. 

Estos datos, tomados de los libros de que hemos podido disponer en este 
momento, son pobres, pero suficientes para no pasar por alto la patogenia de la 
enfermedad. 

Es este un ejemplo típico en que el ganadero no puede pensar ni remotamen. 
te que una alimentación abundante, pero incompleta en princi pios biológicos pue. 
de ser motivo de enfermedad. 
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Alrededor de una consulta 

Los que por obli¡¡•clón Icemos la revista ·Ganadería•, hemos visto en el nú. 
mero correspondiente a agosto de 1945 la consulta número 139, que dice: • Deseo 
me informm dónde puedo adquirir una pinw Burdizzo para casrrar corderos e11 el caso 
que ésta sea la mejor, y si da b1w1 resulrado. 

Creo será muy conumlmre castrar los corderos anles dt que se eucelen. De!lo CJnocer 
la autorizada opinión que utilice la Revlsra • . 

•La Revista • contesta a esta consulm con la autorizada(?) opinión del ingc. 
nlcro agrónomo señor don José Luis Rebuclta Melgare jo: 

.... si desea castrar sus corderos, debe encomendar la operación a sus mismos pasto· 

res, que lo ha.rin en invierno, atro6ando a mano el cordón de lo1 testículos y cuando tt:n· 
gan las reses dos meses y medio. No tiene, por tanto, neces idad de emplear plnus. A Pesar 
de todo ello, si quiere comprar es tos aparatos, tal vtz los encuentre en casa de la viuda de 
Gesse, Esparteros, 6.-Madrid•. 

Ignoramos por qué mecaolsmo ha sido encargado un agrónomo de evacuar 
una consulm de este tipo; y más cuando el consultante cxprcs.1 clarnmente que 
desea una opinión autorizada, que sólo puede ser la de un veterinario. No es, 
pues, de extrañar que el señor Rebuelca empiece por aconsejar un hecho penado 
por las leyes: el intrusismo. Si el ganadero ronsulranre lleva a la práctica el con. 
sejo que publica •Ganadería• y tiene conocimiento de ello el Colegio de Veteri· 
narios de la provincia donde resida, se vería denunciado juntamente con quien 
.hiciera la operación, siempre que éste no reuniera una serie de condiciones legales 
que la ley exige, }' que el ~eñor Rebuelta parece ignorar. También parece deseo. 
nocer que el veterinario es el único facu lmdo para pracucar operaciones en a ni· 
males. 

El espectáculo de un agrónomo aconsejando el intrusismo veterinario desde 
las páginas de una revista del carácter de •Ganadería•, nos enseña varias cos•s 
provechosas. 

Nos enseña que los veterinarios no hemos conseguido nada permaneciendo 
impasibles a todo, preocupados por la idea de mantener una corrección excesiva. 
mente exquisita. Esm corrección excesiva no es una afinnaciOn caprichosa; acaba. 
mas de ver en los labios de la Veterinaria española- Ciencia Veterinaria- una for· 
zada, _perO COrtéS SOnri~a COmO únir.:. J.I.'J.2.Nfp .. c.s.,~.iJt7' ~v:.:-,.."1-;v: ¿_"\ll•i'M'f\.""1~ l..l\,t\.11 JTd• 

decido al sentir desgajar de su cuerpo, sin anestesia, una de sus partes orgánicas 
más fec undas. 

Los veterinarios hemos sido modestos}' correctos. Hemos creído siempre que 
sólo é';lmos competentes cientificamenre para producir animales, mejorarl~s. in· 
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dustrializarlos, industrializar sus productos, prevenir sus enfermedades, curarlas 
si se presentan e Inspeccionar los productos que sirven para la alimentación hu
mana. A todo esto se viene enseñando a los veterinarios españoles desde hace casi 
un siglo, desde don Nicolás Casas de Mendoza, y para esto se siguen preparando 
las futuras generaciones de veterinarios. Nuestro buen sentido nos ha dicho siem
pre que un profesiona l no puede ser competente, por su ciencia, más que en una 
sola cosa. Por eso modestamente hemos creído que sólo somos especialistas enten
didos en todo lo que se relaciona con los animales domésticos. De los demás ani
males no entendemos; ni de las plantas, con más motivo. 

Pero el señor Rebuclta nos ense1ia lo contrario, que se puede entender de va
rias cosas sin tener una formación científica seria. Y esta enseñanza es provecho
slsima, porqlie resulta que los veterinarios tetiemos lo oportunidad de entretener
nos en estudiar o recoger problemas y datos agrlcolas, en pleno campo, por sabi
disimos que estén, y andando el tiempo tendremos escrito un volumen tan grande 
como insustancial de artículos agrícobs, que juntamente con nuestros estudios fa. 
cultativos de Bacteriología, Botánica, Zoología, Fitotecnia y Economía agrícola nos 
permitirán leva mar LIOa voz hueca, pero voluminosa y respetable para las gemes 
superficiales, pidiendo una ampliación de las actividades veterinarias, aunque no 
sea m~s que para el estudio de los animales pcr¡udiciales para la Agricultura; por
que nucstm educación cultural y sentido común no nos pcrmit!rian nunca la pre
tensión loca de Ir más allá de los animales. Y aún con esra limitación, harla fa lta 
una labor muy perseverante y seria, y mucbos especialistas para hacer ..... nada 
más que la entomologia agrlcola española. 

El desenfado que ha dado lugar a este comenrario nos enseBa, que arrojando 
la modestia a un lado, porque puede ser interpretada por ignorancia, y quitando 
a nuestra corresfa lo de exquisim para que no parezca cobardfa, debemos llamar 
la atención y arrojar del campo de nuestras actividades legales a qu ienes penetren 
en él ·distraidamente•, con objeto de que no menudeen las invasiones por las 
nuevas fronteras. De lo contrario, los invasores crcarlan un estado de confusión 
fronteriza, y tal vez para resolverla tendrlamos que sufrir un repliegue, perdiendo 
las actividades médicas veterinarias y quedándonos reducidos al estudio de todo 
lo que concierne a ... la cola de los animales domésticos. 

DIEGo JoROAI\'O 
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Traduce i enes 

GenE, R.: Acortamiento del músculo retraclor del pene 
en el prolapso pcniano y prepucial del loro semental. 
Dtsch. tiLriirztl. lVschr. 1942, 268. Analizado por Schaetz en 
Dtsch. tierarzrl. \Vsclrr. 1 T1 erdrz tl. Rdsch. 51/49, 17 (1943). 

Volviendo sobre los trnbajos de Kampes, el autor describe un prolapso pc
niano y prepucial que fué trntado quir(•rglca mcnrc. En el animal en cuestión la 
mucosa del prepucio y el pene sobresalían un p::t lmo aproxun"dammte de la aber
tur::t prepucial. por lo que habla ya Inflamación, tL1md accl6n y desecación. La ope
ración se hizo en el sitio usual para la miectom!a, con débil anestesia extradural. 
Las dos ramas del músculo ano-peniano fueron ~eparadas hasta b curvatura sig
noidea, desp,rendiendo una cinta muscular de cerca de 14 cm. de longitud. Des
graciadamente la operación no tuvo éxito, pues después de algunos saltos reapa
reció el antiguo padecimiento en toda su intensidad. 

D.). 

BciJRRS, J. A: Gastdtis traumática. Tijdsct.r. uoor Di.rge11m kd. 
68, 907 (1941). An::tlizado por Wittc en Dtschr. tieYdrzrl. 
\Vschr. 1 Tlerdrztl. Rdsch. 51/49, 17 (1949). 

La operación de' extraer los cuerpos extral'ios, siguiendo las indicacion<!S de 
Gotze, se viene recomendando imperiosamente tambl~n en Holanda. 

Respecto a la exteriorización del dolor mediante los métodos de exploración 
conocidos, se pone de relieve que no es típica (fracasa en los animales en gesta
ción avanzada, en la pleuritis, pericarditis, neumonía, wberculosis, abscesos hep:l 
tlcos y en la indigestión aguda por sobrecar¡¡a). El análisis de la sangre, que hasta 
ahora fué despreciado puede suministrar datos importnntes (a umento d~ los glóbu
los blancos, aparición de miclocitos y fo rmas juveniles, Incremento en el n(mmo 
de fo rmas en cayado y disminución de los lin focitos). Como es natural. lo que se 
encuentra al analizar \~ s~ngre varia con arreglo al estado de inUamaci6n en que 
se hallen los órganos afectados. 

Después de comenr::tr brevemente la literatura médica, la sutura extrapcrito
neal de la panza, que Gorze ha llevado a la práctica, ocupa un lugar dcstac•do 
(Górze, D. T. W. 1926, p:lg. 877; 1934, pág. 353 y 374). 
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Antes de la operación hay que comprobar exactamente la disposición del ob
jeto. De los métodos posibles, con o sin apertura del rumcn, se describen tres: 

1.0 Mirado ueurral cotr apmura de la ccwidad abdominal en la " EJión xifoidea. 
Este procedimiento fué introducido por Kübitz y descrito extensamente por 
GOtze (1922 y 1926). la operación se ejecuta sobre el animal derribado y aneste
siado. 2.• Apertura de la cavidad abdommal con resecciérr dt costilltas. Este proce
dimiento se atribuye también a Kübitz (T. R. 1926, pág. 183; 1927, pág. 183). 
3." Aperwra de la cauid,Jd abdominal por el rjar con incisión del rumen (operación de 
extracción de cuerpos extraños con sutura extraperitoneal, según Gotze). 

D. J. 

Mussu., J.: Tratamiento operatorio de la peritonitis traumá· 

tica. lVien. tieriirttl. Mschr. 1943, 13. Analizado por Schaetz 

en Drsclr. lierclrzrl. Wsclrr./ Tiertirztl. Rdsch. 51/49, 17 (1943). 

Si el tratamiento expectante no da resultado a los pocos dias, está indicada 
la operación, lo más pronto posible. La operación se hace por el ijar izqu ierdo, 
estando el animal de pie. Se consigue 1:• anestes ia,~ parti r de un único punto de 
inyección. con unos 200 c.c. de percaina adicionada de adrenali na. la di rección 
de la incisión es de atrás y arriba a adelante y abajo; es Jecir, Inclinada. Al ejecu
tar esta incisión hay que tener cuidado de dejar una abertura pequeña y una lige
ra sutura, lo mismo que se hace en otros métodos. La curación de la herida opera
toria parece hacerse más rápidamente y las complicaciones consecutivas son más 
raras. 

Después de •brlr b cavidad abdominal se verifica el examen de los órganos 
y, especialmente, de la periton[tis existente. En el caso de peritonitis generalizada, 
de participación del cornzón o del bazo en el proceso inflamatorio, o en el caso de 
tisis perlada, se ordenará el sacrificio inmediato. Se tira r~ de la panza hacia fuera 
cogiéndola con un paño, y el ayudante la fijará mediante h ilos. Después de abrir 
el rumen se tirará mediante pinzas del ángulo superior de la incisión, sujetándolo 
de modo que quede encima de la incisión cutánea y muscular, mientras que el 
operador tirará con la mano del ángulo Inferior manteniéndolo por encima del bor
de cutáneo. De este modo se evitará que se manche. Para coser el rumen sirven 
dos suturas de catgut mvaginadas y de puntos continuos. Luego se lijará la panza 
al peritoneo y se harl la sutura de la piel. 

En el ángulo anterior e inferior de la herida operatoria se pone un d renaje 
como de costumbre; apenas se emplean desinfectantes, o sl se hace es sólo a modo 
de ensayo. Durante dos dlas, solamente se dará de beber un poco, y despu~s, ali-
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mentas groseros en cantidad cada vez mayor, hnst~ llegar al noveno dla a la rn. 
ción normal. 

De 150 animales operados, 3 fueron sacrificados después de establecer el 
diagnóstico, y 2, algunos dras después de la operación. En total, cerca de cien ani· 
males recuperaron toda su capacidad de producción. 

El autor supone que aunque no se encuentre el cuerpo extraño, mediante la 
operación se produce un efec to curativo, como también se observa en el hombre. 

D. J. 

Bibliografía 

Proyecto de selección genética en nuestra cabaña nacional. 
Comprobación de rendimientos y librQs genealógicos. V. V¡. 
cente Baceta Durán, Ingeniero Agrónomo. Publicado en la re· 
vista ·Ganaderfa• , agosto 1945. 

Poco m~s de tres páginas sin ningún lnteres científico y de tan csca~a nove
dad informativa, que sus datos y orientación son los que pueden encontrarse en 
un texto de Zootecnia elementJI. 

Cálculo del grado dt: consanguinidad. José Baquero de b 
Cruz. Ingeniero agrónomo. ·Ganadería •, agosto de 1945. 

Un artículo de divu lgaciOn sobre un~ mntcria divulgada ya en ·Ganadcna• 
(revista de la Facultad de Veterinaria de Córdoba) en 1936 nada menos, por el ca
tedrático de Zootecnia 2." de dicho Centro, Aparicio S~nchcz. Aunque el articulo 
parece destinado a los ganaderos, el señor Baquero omite esm fuente bibliogr.\Hca 
española y en cambio larga unas citas bibliográficas extmnjems diffcilmentc asequi
b les a los no especialistas. 

El artículo de ~sre agrónomo no tiene ningún interés ni dato nuevo para los 
veterinarios; a pesar de ello merece nuestra atención porque reune varios de los 
rasgos que caracteriza la inmensa mayoría de las publicaciones que los agrónomos 
vienen consagl'ando a cuestiones ganaderas, persiguiendo al parecer la idea de pro
ducir en el pCJblico selecto que lee, la impresión de que son muchos los ingenie
ros agrónomos que se ocupan de la ganadcrfa. De ahr ese af.ln de colocar rras el 
nombre el título profesional. 

Este autor, siguiendo una orientación muy corriente, ha escrito un artículo 
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para que entre por los ojos del ganadero, sin importarle la naturaleza del rema ni 
su ranciedad. Unas fotograflas de animales de alta y excepciona l producción, 
obtenidos en otros pafses, ayudan o cumplen por sf solo~ esta finalidad . La fo ro 
de la vaca Carnalion Ormsby Madcap, al pie de la cual consta su producción media 
de 50,5 litros de leche diarios, quedará indeleble en la retina de algún ganadero, 
y lo que es de peores consecuencias, en el cerebro de alguna alta jera rquía , que 
creerán de buena fe que nosotros podremos hacer lo mismo, olvidando que ese 
animal pertenece a uno de los paises m:!s ricos y de agricultura más adelantada 
que haya en el mundo. El autor deja de decir que España no puede tener muchos 
animales como éste, ni siquiera con un rendimiento de 30 litros, porq ue la agri· 
cultura espa1iola está tan atrasada y se desenvuelve con métodos tan primitivos en 
la mayorfa de nuestro suelo, que no puede atender a bs necesidades alimenticias 
de animales selectos de alta producción. 

En definitiva, la reseña ql1e el señor Baqllcro presenta en ·Ganadcrí?> sobre 
este tema no aporta conocimientos nuevos al problema de elección de rcproducto· 
res, careciendo desde luego de acción pr.íctica, precisamente en esta época de va. 
(oración del semental por el control de la descendencia. 

D. J. 

Historia de la Veterinaria. 

Gudmund Bjorck, de b Universidad de Upsala, especialista en temas de ve
terinaria griega, ha publicado un traba¡o sobre ·Apsirws. Ju lius Africanus ct 
l'hippiatrique grecque.•, 1944, 70 pgs. Remon ta la cronologfa del célebre hipiatra 
Apsirto, afirmando t(UC entre los años 150 y 240 después de J. C. culminó la ac
tividad de Apsirto. Estudia la natural~za de su obra, el estilo del lenguaje, el ca· 
ráctcr compilativo; enumera las ediciones y estudia la trasmisión de los hipiatras 
griegos al occidente medieval por intermedio de los árabes, sefla lamlo diversos 
ejemplos de magra en los libros hipiátricos. Da cuenta de esta obra la revista es
pañola •Emérita •, 1944, L 



- 24 -

Notas zootécnicas 

El Concurso de Ganados de Avilés 

Comentarios a unas notas 

En el número 161 de In Revista A¡;¡ricultura, corrcspomlicnre ni p:1sndo mes 
de septiembre, aparecen unas apostillas al concurso ganadero de Avil~s. redacta
das por un aficionado, que aunque carentes en absoluto de sentido zootfcnico, 
propio en esta clase de escritos, merecen nuesrr:1 Jtención exclusivamente por el 
hecho de estar redactadas en su totalidad con un tono impropio de fiscalizador, 
que nos obliga a comentarlas brevemente, forzando la seriedJd de nuestros escri
tos hasta el punto exacto que nuestro comentado se merece. 

En estas • nocas •, como él las llama, tras un exordio iorzado en el que este 
aficionado habla hasta de la miel sobre hojuelas, pasando previamente por un sol 
radiante, músicas, banderas flamea n tes y mugidos de bovinos, se nos ene estrepi
tosamente en el pozo de la desilusión, acabándose como por encanto el gozo pre
liminar. Ha abierto un folleto divulgador y, ¡oh anatema!, ha surgido la lucl1a pro
fes ional, y , para más inrri (por lo visto esr.\ muy seguro), en publicncioncs costcn
das por organismos del Estado. 

¡Qué mal gusto! Qué mo l gusto, repetimos nosotros, el de este aficionado que 
no le agrada del concurso, ni el ganado, ni la organización, ni nada; sólo se entu
siasma plenamente ante la sección de industrias "gropecuarias- abonos qulmícos, 
material agrícola y sidra (no vemos por ninguna parte lo pecuario) para lo que 
pide, como es natural, la concesión de premios especiales. · 

Nuestro aficionado, en el colmo de la desazón, y corno Siempre la ignorancia 
ha sido muy atrevida, empieza acto seguido con preguntas de inquis1dor. ¿Por qu~ 
se llama ganado •de Car•·eño• al vacuno asturiano de los valles? ¿Por qué se llama 
•casino• al vacuno astu riano de monta1'\a? ... 

Verá usted señor F.; se llama · de Carreña • y •casino• porque ... Pero no; 
desisto de la explicación, que la tiene muy sencilla y muy natural; perderla lasti
mosamente el tiempo. Usted, que segú n expresa no ~abe lo que es fenotipo,_ ¡una 
palabra rnn bonita!, no me podria entender. Lo mejor que puede hacer, si de ver
dad quiere l1Sted saber de ganadcrf11, es matricularse en cualquier Facllltad de Vc
rennana; crea me smccramcnte, serfa la (tnica manera de obtener la competcnciJ 
necesaria . 
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Cursillo de lanas en Sevilla 

En la ciudad del Betis, con las galas más espléndidas de lo que culmina en 
~xitos lisonjeros, el muy culto e infatigable Jefe de los Servicios provinciales de 
Ganadcrfa, ilustre veterinario, don Santiago Tapias Martfn, organizó un Cursillo 
de perfeccionamiento profesional, para ejecución del Registro lanero en )us más 
varios aspectos de realización práctic.1 y técnica. 

Tuvo lugar tln excepcional acontecimiento en las dependencias de este orga· 
nismo, las que encuadradas con verdadero derroche y buen gusto en el hermoso 
palacio de la Cámara Agrícola, y mediante una excepcional aportación económica 
de can destacado centro provincial, se ha logrado la insta lación del laboratorio erfo. 
técnico, dotado con material idóneo en calidad y cantidad, como el mejor de este 
género, hoy establecido en España. 

Profesores del Cursillo en su parte teórica y de laboratorio, actuaron a más 
del señor Tapias, el Subjefe de aquellos Servicios don Teodomiro Martrn, don Gu. 
mer.;indo Aparicio, Catedrático de Zootecnia de la Facultad de V ctcrinaria de Cór· 
daba y Subjefe en esta ciudad, y don Ma(iano Giménez Ruiz, Jefe de GanaderJn 
de Córdoba, quien tuvo a su cargo la conferencia de clausur•. 

Más de treinta veterinarios de la provincia y otros tantos ganaderos t!~ la 
ciudad y provincia, y las principales autoridades sevillanas, asistieron a los actos 
diversos y conferencias teórico.prácticas. l os veterinarios perfeccionaron los deta· 
lles del análisis lanfgero en las técnicas de laboratorio, y todos en pleno campo, 
ante el rebaño lanar oyeron con delectación y ampliaron sus conocimientos bajo 
la clara y perfecta traducción que en sus palabras consigue el setior Tapias, en 
charlas de una amenidad sólo comparabc a su dominio de la materia, a su exacto 
conocimiento de la ciencia zootécnica, que en sus magistrales lecciones adquiere 
un empaque tan singlJlar, salpicado en los más bellos matices y en las más claras 
percepciones, que el auditorio, ganaderos y veterinarios, siguen con renovado in· 
terés tan bella oración, comparan calidades de lanas que les ofrece para demostrar 
sus asertos y en una sola pasada, que vale por todo un curso completo de lanas, 
obtienen los datos precisos de orientación, parn !levar al campo y a sus rcbaflos la 
idea genial que los mejore, al seleccionar los más destacados, y exalte sus capaci· 
dades de rendimiento a !(mices insospechados. 

Asr fué aquella memorable conferencia en Coria del Rro, donde Santiago Ta. 
pias no nos descubrió nada de su valla excepcional en nuestra mds culta profc. 
sión, pero si ante ganaderos y autoridades, dejó las huellas imborrables de su 
magniAca presencia veterinaria y puso de rdieve el más casto afán de esta Clase, 
que impregnada en las savias más puras del patriotismo y la fe en sus destinos, 



- 26 -

con las armas del s~criHcio, la austeridad y el trabajo: abre al mundo de las espe. 
ranzas y de los ideales, los puertas por las que ha de cruzar muy pronto una ganade. 
rfa lana r digna de aquel pasado egregio, cuando nuestros ovinos eran el patrón CO· 

mercial en el mundo y Espafí.a por sus lanas destacaba y se imponfa como nación 
más prestigiosa y de exuberante riqueza. Aquf los veterinarios, en el Registro La
nero, que por inspiración hemos calado su grandeza y capacidad, multiplicare
mos nuestro esfuerzo y diremos a España de lo que son c:1paces estos profesio
nales, poco estimulados, hasta hoy, en sus aspiraciones y en sus justas l!mltac!o· 
nes de ~ompctcncia profesional; y Espai\,1 y sus Poderes Públicos, ya seguros de 
nuestro entusiasmo y c:~pac!dad técnica, colme nuestros anhelos de protección, no 
sólo en ambiciones egoistas de clase, sino facilimndo ~mplia cónHanza y medios 
de ejecución para el desarrollo de codo el plan de Fomento Ganadero que nuestra 
patria exije para reconquistar el poderlo de anrailo, sin el cual la capacidad econó
mica ·del pals, no podrá dar pasos en fi rme, ni lograr triunfos de plcnit,td. 

Y aquella inovidable jornada tuvo un brillante colofón. En uno de los más 
bellos parajes que la fanrasla de estas gentes del Sur, gentiles se1iores de Tierras 
Bajas, pueden recrear a sus huéspedes en las perspectivas de los paisajes cortije
ros marismei\os, cabe las bellas riberas del Betis famoso, ya casi brazo de mar, de 
aguas salobres y aparejos de pesca, donde las brisas marinas rizan las olas y ju
guete.1n los gaviotas, mientras en las orillas remiendan redes y trasmallos gracio
sas vejucas de ceceo en los labios y rosas de olor en el moño; en ese lugar donde 
los corianos, gentes sencillas y garbosas han traído la fant::tsia de sus jardines, 
ba jo los boscajes floridos y a la sombra de las acacias, porque este sol irreverente 
andaluz, con sus rayos de fuego, aun en este dia 25 de octubre nos azota como 
sayón con sus disciplinas ... Alll nos han deparado lugar de reposo. para saborear 
antes del almuerzo, entre chicoleos de humor, •tapas• y manzanillas, las primi
cias del paisa je y recrear el espíritu más exigente en emociones estéÚcas. 

Un estentóreo jsei'lores al arroz! nos avienta de cavilaciones y nos impulsa 
a las mesas, donde las paelleras humeantes y aromáticas nos ofrecen un riquísimo 
perol marisquero, servido, para mayor honor, por la gentileza, la ¡¡cncrosicbd y la 
amabilidad, hechas carne en el Alea le de Coria. En este hombre, singular en su ca. 
ballerosidad y hospitalidad, se resumen y compendian todas las características de 
espíritu, caballeroso y señorial de la gente anda luza. A él se debe en casi su tota
lidad la parte de recreo y solaz de este fi nal espléndido del cursillo de lanas, 
donde sus mejores oficios dieron la nota destac:1da de galantcrla y fineza. Una 
prueba más de la Hlantropla que en todos sus actos demuestra este alcalde excep
cional don José Rodríguez Cotto, dd que los veterinarios cursillistas guardaremos 
e l más cariñoso recuerdo. 

Al terminar y a ruegos de" la concurrencia, Santiago Tapias, haciendo galas 
de su maestría en el arte del bien decir, trazó el panorama histórico de nuestra 
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riqueza lanar desde sus origen es en la T urdetania y en la Bética, señalando la 
importancia que adquirieron ya en los tiempos de Trajano, el soberbio emperador 
hispano de la Roma Cesárea, donde las cahdades se imponian y siguieron su 
curso, expandiendo riqueza por los confines del Imperio. Rememoró entre párra
fos de exaltado patriotismo y cálido verbo los instantes gloriosos de las rancias 
cabafias de la nobleza y conventos del medioevo, en las etapas de la historia que 
la gloriosa Mesta inspiró y dió alientos. Con la efusión encendida en un estu
siasmo incomparable expresó su seguridad en la Clase Veterinaria que con un 
afán constructivo sin !Imites y bajo la égida de sus organismos rectores, la Direc. 
ción General de Ganaderla, el Ministerio de Agricultura y el Caudillo protector 
de toda empresa de ~ngrandecimiento patrio, él asegura, con esa convicción que 
ponen en sus palabras los poseldos en la fe inquebrantable de las cruzadas, por 
artes del Registro Lanero en todas sus facetas técnicas y económicas, la sonrisa y 
el gesto placentero, pondrá en el rostro de los conjurados,-veterina rios y gana
deros- la expresión inequívoca de los triunfadores y el dulce contento de los que 
al rematar una obra, donde puso todos sus amores, puede ofrecer sus holocaustos 
en el altar de la Patria. T crmina su hermoso discurso con un saludo de gratitud a 
todos y en especial a los Alcaldes de Coria, Gelves y Puebla del Rlo, y sus últi
mas frases se ahogan en L;na salva de aplausos y estentóreos vivas al Jefe ejem
plar y al veterinario Ilustre. 

El Alcalde de Caria expresa en breves palabras el honor de haber recibido 
tan selecta visita y levanta su copa por la grandeza de España y po[ el Caudillo, 
la veterinaria y la ganadería. 

l uego, antes de regresar a Sevilla y como complemento de mtestra visita a 
Coria del Río, el Alcalde señor Rodríguez Scotto, colmó sus amabilidades mos
trándonos el reclen construido Centro de Higiene Infantil, que este gran patriota 
y entusima munlclpe ha logrado establecer en el pueblo donde tan acert.adamen. 
te preside su Ayuntamiento. No es fácil describir la belleza y perfecta organiza. 
ción de este hermoso Centro de Puericultura," bajo la dirección del joven doctor 
don José Alfara l ama, que nos acompall6 y dió cumplidas explicaciones de la 
organización y funcionamiento de tan hermosa institución, donde actualmente 
reciben attxilios alimenticios más de cincuenta madres lactantes. Acuden al Cen
tro, donde :se les sigue una perfecta orientación higiénica,- sanitaria y dietética, 
suministrándoles leche, mermeladas, productos fa rmacéuticos, etc., un número 
más elevado de pequclluelos que hasta ahora padecieron los defectos de unas 
atenciones mlnimas, y desde hoy, con la colaboración de Auxilio Social bajo 
cuyo pa tronato funciona, el milagro de esta institución de puericultura viene a 
llenar el vado de las escaseces y de bs miserias, que antallo sufrie~on las clases 
más necesitades. 

l os elogios a esta magnífica institución, que goza además de una cultísima 
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dotación de enfermeras y personal complementario de servicios, quedan. por 
falta de exacto matiz, en los puntos de la pluma. Pero sirva, al menos, de cxal t.1· 
ción a la formidable obra lograda, nuesrra emoción al ver en un modesto pueble· 
cito andaluz tamañ• conqu lsr.1, y se•n nuestras Lineas plenas de sinceridad nn 
premio para ese buen español, el Alcalde de Caria, sei'lor Rodríguez Scotto, que 
mirando hacia Dios y por los caminos de la caridad que su Hijo nos trazara, ha 
podido cu lminar este bello motivo de su filantropía, en ofrenda a los humildes de 
las mejoras preseas de lln corazón limpio, y la mejor .tr•ducción de unos sentl· 
mientas humanitarios, p•ra dar a la Patria hombres sanos de cuerpo, que es don
de al par se han de cobijar los más sanos espfritus. 

MARrANO GJM~NEZ Ru1z. 
Ocmbre de 1945. 

Lista de los señores asistentes a los Cursillos y banquete oficial ofrecido por 
el Colegio de Veterinarios de Sevilla, en Caria del Rro y en honor de las autori· 
d•des, ganaderos y veterinarios: 

AUTORIDADES.- Don Jost! Rodríguez Scotto, Alcalde de Coria del Río; 
don Claudia Garcla Salazar, Alcalde de Puebla dd Rro; don Anconio Moreno 
Pérez; Alcalde de Gel vez; don r rancisco Gallardo, Delegado Subalterno; don José 
Gutiérrez Calvo, Comandanre de puesto de la Guardia Civil de Coria del Rfll; 
don Juan Cantos Márquez, Delagado Sindical de Carla del Río; don Antonio 
Román Villa, Jefe Sindicato P. Ga nadería; don Juan Martfnez Martín, por la O\. 
mard Agrfcola de Sevilla, >' don José González Gallego, por Prensa Sevillana. 

REPRESENTA ClONES SAL\:IT ARIAS.- Don José Alfa ro Lama, Médico de 
Caria del Río; don Mariano Olivera, Farmacéutico de Coria del Rro; don Aurello 
Astudillo, Médico de Puebla del Rro, y scñorit:t Josefa López, de Coria del Rlo. 

GANADEROS.-Don Juan Jos<: Pérez l ópez, don Antonio Pérez López, 
don José Peña Baquero, don Juan Ortega C.mpos, don Antonio Peña Campos. 
don Manuel Escacena, don Fernando Peña Gutiérrcz y don José Pe11a Campos, 
de Carla del Río; don Daniel de la [ uente, don Rafael Peralta Giner y don Fran
cisco Garcfa Morante, de Puebla del Rro. 

SEi\JORAS.-De 'Tapias Martín, de Jiménez Ruiz y de Ortiz Pucyo. 

OT ROS ASISTENTES.-Don Hlpólito Lobato Palacios, Maestro NaciOnal 
de Carla del Rfo; don Manuel Gómez. López, Teniente de Marina retirado; don 
Gregario Fuertes, don Cristóbal RodrfgLJcZ, don Antonio Rosa l ópez, don M.,. 
nuel Borrego Lópcz y don Manuel Jiménez Cruz. 

VETERINAR!OS.-Don Mariano Jiméncz Ruiz, Jefe provincial de Ganade. 
ría de Córdoba; J an Santiago Tapias Martfn, Presidente del Colegio y Jefe pro. 
vincial; don T codomiro MJrtin Garcí3, Subjefe provincial de Ganadcrla; don José 
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Ochoa del Solar, Capitán Veterinario; don Manuel Borrego Minero, Secreta rio 
del Colegio Vcterin.rio; don Eusebio S. Moraleda, Jefe de Sección Técn ica; 
don Maximiano Gutiérrez, Jefe de Sección Social; don Jacinto Vita l Ro. 
drfguez, Jefe de Sección Económica; don Juan Malina Romero, Jefe de Ve. 
terinarios Municipales de Sevilla; don Antonio Barasona Santaló, don Ra. 
faellinde Torres. don Diego Almonacid Arpón, don Luis Rodríguez Mena, don 
Pedro Chacón de la Haza, don Octavio Santos Rom:\n y don Fidel Porcuna Cas. 
tilla, de Sevilla; don Carlos Lora Navas, de Puebla de los Infantes; don Manuel 
Castro Sánchez, de Alanis de la Sierra; don Nicolás Moro Garrido, de Castillo de 
las Guardas; don Rafael Cabanás Cuesta, de Pefiaflor; don Adrián Talegón Heras, 
de Paradas; don Ramón Fcrnández Figueroa y don Rafael Gómez Barrios, de 
Ecija; don Carlos MarUn Perezagua, de Castilblanco Arroyos; don José J!mtnez 
Humanes, de Arahal; don Francisco lllesa López, de San](¡car b Mayor; don 
Cristóbal Rodrlguez Navajas, de Brenes; don Amonio Baquero Capilla, de Oli. 
vares; don José Rivas Ros, de Lora del Rro; don Fernando \lalera Marcln, de Pue· 
bla de Cazalla; don José Fernández Velasco, de Gerona; don Francisco Miranda 
Pas:ín, de Dos Hermanas; don Manuel Ortiz Pueyo, de Los Palacios; don Ramón 
Cl1bero Sánchez ~· don Manuel Murillo Campos, de Caria del Rro. 

Un rasgo de vetcrinal'ios ... 

En !.1 jornada de Coria, que ya se refleja en este BottEIN en caracteres desta· 
cados, culminó un final digno de contarlo en glosas de la mejor urd imbre senti. 
mental. 

Fué la visi ta que se mcncion", al Centro de Puericultura, donde aquel pres. 
tigioso Alcalde, se recrea en su magnífica obra y exbibe orgulloso In gama encan. 
tada del Paraíso tle los Niños . 

Surgió el instante y el gesto encarnó.-EI comedor pletórico de madres lac. 
tantes, a las que el Colegio Veterinario sevillano obsequió con los dulces prepa. 
r:1dos para el banquete, y m:ís expléndido Mm dejó unas pesetas para el •sonaje· 
ro• del pequeñuelo ... 

Y tras dulce y pesetas de ofrenda a madres e hijos y ofrenda al celoso mu. 
nicipe, una presea mejor, unas palabras llenas de amor y de fra ternidad, que sal· 
picaban por los labios de Santiago Tapias, tejiendo guirnaldas fl oridas entre 
arpegios ae ritmos cristianos y canciones triunfantes de amor y tle fe ... 

Las lágrimas sellan gratirud y emoción, resbalan por las mejillas y al caer de. 
jan en el suelo de aquel recinto, donde se canta un himno perenne a la flor de la 
vida hecha carne sana y pujante, un aroma como de incienso y de mirra ... Alli 
en la pared, orlado de geranios y giranillas, sonríe el Dulce Pastor, porque su 
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rebaño está llorando y no es de pena y El sabe que las lágrimas son el filtro má
gico de bs redenciones humanas y el talismán de la fraternidad ... 

Santiago Tapias; nos coseñastes por la ma1'iana y por la tarde, nos hiciste 
llorar, ¡que bien nos quieres!... Si yo no lo pensara. me lo diria al oído el adagio 
español, •quien bien te qmerc re hará llorar•. 

Cursillos Veterinarios en Córdoba 

Siguiendo la costumbre iniciada ya por el Colegio de Veterinarios de nuestra 
provincia y con la filantropía que caracteriza a nuestro organismo profesional, se 
han celebrado, con la Jefatura provincial de Ganaderla y la Facultad de Veterina
ria, unos Cursillos restringidos de especialización zootécnica·sanit::l ria, durante 
los dras del 19 al 24 del actual, ambos inclusive. 

En las aulas y laboratorios de la expléndida Facultad de Veterinaria cordo
besa y aún en las instabciones de la Granja Pecuaria aneja a este Centro, cedidos 
por el De"" nato del mismo, que ha contribuido así a darle el máximo cxplcndor 
y eficacia, tuvieron lugar las lecciones o conferencias teórico-prácticas que consti· 
rutan el programa. 

Han intervenido los catedrático; sei\ores Castejón y Martinez de Arizal.l (don 
Rafael), con sendas lecciones de enfermedades infecto contagiosas y parasitarias 
de la oveja y la macstria que le caracteriza; don Felix Infante Luengo, en unas 
sabrosas pinceladas de Deontología Profesional, de cuya materia, como de tantas 
otras del mejor acerbo veterinario, es el sci10r Infante especialista de sólida pre
paración cultural y científica; don Gumcrsindo Aparicio Sánchez, zootccnista de 
sólida preparación, disertó en temas de su especialidad en relación con la oveja y 
producción de lanas completados con análisis en el laboratorio y trabajos de 
selección en pleno campo; don Sebasti:ln Miranda Entrenas; bacteriólogo de rece· 
nacida competencia y profesor de dicha disciplina en csm Facultad, hizo c'l estu· 
dio de autopsias, obtención de n;mmras en el cadáver y diagnósticos microbioló
gicos en las enfermedades del ganado lanar, y don Mariano Giménez Rurz. di
sertó sobre las finalidades del Registro Lanero Nacional, elaboración de quesos 
i' trabajos colectivos en el rebano lanar. 

Como complemento y demostración palpable de la eficacia de estos Cursillos 
en la mejor ensc1ianza, el día 23, se trasladaron cursillistas y profesorado, acom
pañados este dfa por los cultos veterinarios del Cuerpo Naciotlal y matrimonio, 
doi~a Luz Salduegui y don Leandro Carbonero Bravo, que de pJso por Córdoba 
coincidieron en tan feliz instante y fueron invitados al efecto, a la finca NJva 
O be jo, que en la zona de la Sierra y proximidades de Espiel posee el sei\or Gi
ménez R\liz. 

-
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En este lugar, después de visitar las dependencias de la ftnca de sobria traza 
y sólida construcción, orientadas al fln que se las destina, tanto las porqueri
zas, cabrerizas-y"aprlscos,-gallineros, qucserfa, etc., higiénicas y cómodas, en uno 
de" los patios del ganado, se efectuó el an~lisls directo de un rcbaiio lanar y la 
apreciación de caracteres de las lanas, obtención de medidas zoom~tr lcas y clec
ci6-'1-dcllote de~elección :quc ha de ser destinado a la producción de animales 
/llej••radores de la piara, al !in de conseguir lanas de calidad. Oveja por oveja, de 
las trescientas que constitufan la piara, y observadas en las regiones de la espalda 
y muslo sirvieron-para la demostración práctica de la selección del rebaño lanar, 
)' en las calificadas de buenas y aceptadas para el lote de selectas, se completaba 
el estudio, con su numeración seriada, aplicada por marcaje metálico en la oreja 
y la obtención de la ficha zoométrica correspondiente. Fué a juicio de lar veteri
narios cursi llistas una lección práctica de exrraordinario valor didáctico, porque 
cnseiia una faceta de b selección lanar tan perfecta y claramente, que permite 
con:muy poco esfuerzo dominar esta fase primera de elección de lotes de selec
ción )'"mejora de lanas. 

Después del almuerzo regresaron a Córdoba los cursillistas, satisfechos de 
tan fructffera excursión donde bajo la dirección de los sei,ores Aparicio y Gimé
nez, técnicos del Registro Lanero Regional de Córdoba, adquirieron la capacirn
cióll suficiente parn emprender en sus respectivos términos municipales tan im

"'portantc obra de mejora zootécnica, que ha de cosechar en pocos af10s magnificas 
triunfos para la Veterinaria, su inspiradora y propulsora. 

El dfa 24, a las dos de la tarde, ei .Colegio Veterinario y la Facultad de Vete· 
rinaria, obsequiaron con un almuerzo a los señores Cursill istas y profesorado que 
actuó en los mismos y a un mismo tiempo sirvió como homenaje de simpatía a 
los señores Garrido Garzón y Rodrfguez Zamora, antiguos alumnos de esta 
Faculrad de Veterinaria, por los triunfos logrados al in¡¡resar en el Cuerpo de 
Veterinaria Civil al Servicio del Protectorado de Marruecos. Dicho acto transcu
rrió en la mayor camaradería y al ftml se brindó por la prosperidad de la Veteri
naria y de:los Colegios profesionales, para que puedan seguir organizando cursos 
de espccialiaación pro~csiona l , donde a los veterinarios que concurren se les 
indemniza de todo gasto, viáticos y estancias, al par que se les instruye en las 
novedades cientfflcas y la realización práctica de una perfecta orientación sanila· 
ria y zootécnica. 

Córdoba 25 de Noviembre de \945. 
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Legislación 

DECRI:TO de 10 de octubre de 1945 por el que se reconoce lo competencia 
técnico común de los Ingenieros Agrónomos y Veterinarios en fun· 
ciones zootécnicos. 

Las mtí l tiples disposiciones promulgadas desde que en el año mil no
vecientos treinta y uno se agruparon los Servicios ganaderos en la Direc
ción General de Ganadería, y su escasa sistemática , han producido un 
confusionismo en la de terminación del área de actuación de las técnicas 
competentes para in tervenir en los problemas zootécnicos; confusionismo 
que perjudica la buena organización y eficiencia de los expresados Ser
vicios. 

Es de la máxima impor tancia a los supremos intereses de la economía 
ganadera n11cional aprovechar inreg r11mente las actividades de quienes, 
por sus Htulos profesionales, están debidamente capacitados para el ejerci
cio de estas funciones, y en su virtud, a propuesta del Ministerio de Agri· 
cultura , y de conformidad con el de Educación Nacional y previa delibera· 
clón del Consejo de Minis tros, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda reconocida y establecida la competencia 
tecnica común de los profesionales que ostentan los tirulos oliciale11 de 
Ingeniero Agrónomo y de Veterinario, expedido con arreglo a las disposi
ciones vigentes, para que puedan intervenir y actuar en cuantos problemas 
se relacionen con la investigación y experimentación en animales vivos y 
Sllnos de las distintas especies ganaderas, con vistas a su mejora zootéc
nica, así como en cuanto se refiere a la aplicación de los conocimientos y 
resultados obrenidos con vistas al fomento y mejora de la ganadería 
nacional. 

Articulo se~undo.-Queda autor izado el Ministro de Agricultura para 
dictar las disposiciones oportunas con el lln de organizar y delimitar las 
funciones que corresponden a ambas técnicas en el lirea de las actividades 
oficiales, de acuerdo con el criterio establecido en el articulo anterior. 
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Artículo tercero.-Quedan de~ogadas cuantas disposiciones se opon
gan al cumplimiento del presente Decreto. 

Asf lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid a diez de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Francisco F ranco. 
El MinislrG de ;\ .e; ricu llura. 

Carlos Rein .Segura. 

DECRETO de 10 de octubre de 1945 por el que se creo la Junta Central Pe· 
cuaria en sustitución del Consejo Superior Pecuario. 

Reconocida la competencia técnica común de los profesionales que 
ostenten los Títulos oficiales de Ingeniero Agrónomo y de Veterinario , 
para conocer e intervenir en cuantos problemas se relacionen con la inves
tigación y experimentación, en animales vivos y sanos de las distintas 
especies ganaderas, asf como cuanto se refiere a la aplicación de los cono
cimientos y resultados obtenidos con vistas al fomento y mejora de la 
ganadería nacional, se hace necesario modificar en su organización y co
metidos al actual Consejo Superior Pecuario creado por decreto de siete 
de diciembre de mil novecientos treinta y uno y modificado por disposicio
nes posteriores, dándole una estructura acorde con el expresado criterio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricu ltur<l y previa del ibe
ración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo prlmero.- Como organismo dependiente de la Direccióo Ge
neral de Ganaderfa, con residencia oficial en Madrid, y en sustitución del 
Consejo Superior Pecuario, que queda disuelto, se crea la Ju nta Central 
Pecuaria, que conocerá de todos los asuntos relacionados con el fomento 
}' mejora de la ganadería nacional. 

Artfculo segwtdo.- La Junta Pecuaria, que actuará siempre en Pleno, 
será presidida por el Director general de Ganadería y será Secretario de 
ella, con voz, pero sin voto, el Je[e de la Sección de Fomento Pecuario. 
Serán Vocales de la misma: tres lospectores Nacionales Veterinarios 
designados por el Director General de Ganadería, tres Ingenieros Agróno
mos nombrados por el Director general de Agricultura y un representante 
del Sindicato Nacional de Ganadería. 

Artículo tercero.- Toda la labor de investigación y fomento pecu~rio 
que se realice en Centros o Servicios oficiales dependientes directa o indi-
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rectamente del M inisterio de Agricultura estará sometida a los planes ge
nerales que señale la Dirección General de Ganadería, previo informe de 
la Junta Central Pecuaria, todo ello sin perjuicio de las posibles relaciones 
cienlfflcas que puedan tener los expresados Centros o Servicios con otros 
Centros investigadores. 

Artlculo cuarto .-En el plazo de tres meses, la Junta Central Pecuaria 
redactará el oportuno Proyecto de Reglamento, que será sometido a la 
aprobación del M inistro de Agricultura. 

Artículo quinto.- Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo ordenado en este Decreto y se faculta al Ministro de Agricullura 
para dictar las disposiciones necesarias para mejor cumplimiento de cuanto 
se preceptúa en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. ' 

El Ministro de Agricull.ara, 

Carlos l?ein S egura. 

Francisco Franco. 

DECRETo de 10 de octubre de 1945 por el que se creo el Consejo Superior 
Veterinario, 

La complejidad de los servicios encon)endados a la Dirección General 
de Gan11derfa, aconseja la clasificación de sus funciones en Organismos 
propiados. Creada la Junta Central Pecuaria en sustitución del Consejo 
S uperior Pecuar io, se hace preciso recoger en un nuevo Orianismo las 
fllcullades del expresado Consejo que por su naturaleza especial no llenen 
Cllbida en la Juntll Ceotral cread<!~. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previo deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPO NGO : 

Articulo primero.-Con r esidencia oficial en Madrid se constituye el 
Consejo Superior Veterinario, que será el organismo de superior catego
ría del Cuerpo Nacionol Veter inario y que dependerá de la Dirección 
General de Ganadería, con lo que se relacionará a través de su Presidente 
o de quien reglamentariamente le sustituya. 

L as funciones del C onsejo serán asesoros y consultivas y, edem~s. 

realizará cullntas misiones especialmente se le encomienden por la Direc
ción General de Ganader fa. 
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Artículo segundo. - El Consejo Superior Velerinario estará consliluído 
por el Presidenle del Consejo, y como Vocales, los tres Presiden les de 
Sección y los seis Inspectores g-enerales de primera del Escalafón del 
Cuerpo Nacional Vererinario, lodos ellos en activo servicio. 

Artículo tercero .- · El Presidente será elegido libremente por el Minis
tro de Agricu llur~ entre los tres Presiden les de Sección y será, en lodos 
los órdenes, la suprema autoridad de éste. 

Artfculo cuarto.-EI Consejo Superior Veterinario comprenderá tres 
Secciones, pre~ididas por los !res Presidentes de Sección, siendo cometi
do de la Presidencia del Consejo el delimitar las funciones de cada una de 
ellas. 

Artículo quinto.- EI Consejo Superior VeleriM tio tendrá un Secreta
rio g'eneral, cuyo cargo será desempenado por un Inspector general de 
segunda del Cuerpo Nacional Veterinario. Tendrá a su cargo las oficinas, 
archivo y material y será jefe de lodo el personal administrativo , auxiliar y 
subalterno que preste sus servicios en el Consejo. 

Su designación será hecha por el Director general de G~naderfa , a 
propuesta de la Comisión Permanente del Consejo. 

Artículo sexto.- Corresponde al Consejo Superior Veterinario: 

a) Informar en lodos los planes, proyectos y expedientes que le 
someta la Dirección General de G~naderfa, por si o de orden superior, así 
como en aquellos casos en que disposiciones legales hagan preceptivo su 
dictamen. 

b) Elevar a la Dirección General de Ganadería las mociones, pro
yectos e iniciativas que considere convenienles sobre problemas que se 
relacionen con la higiene y sanidad pecuarias y en general con la profe
sión veterinaria. 

e) Conocer e informar los expedienles relacionados con asunros ve
lerinarios en los que deba diclaminar el Consejo de Estado. 

• • d) Desarrollar con sujeción o las normas que dicte la Dirección Ge-
neral de Ganadería la inspección de los servicios veterinarios de la misma, 
as! como de aquellos que, dependiendo de los Inspeclores Municipales Ve
lerinarios, se relacionen con la expresada Dirección General por disposi
ciones legales en vigor o que en lo suces!vo se diclen. 

Articulo séptimo.- El Consejo acruará en Pleno y a través de la Co
rr.isión Permanente. La reunión de los Vocales bajo la presidencia del 
Presidente del Consejo y con asislencia del Secretario general, que tendrá 
voz, pero no voro , consriluirá el Pleno. La Comisión Permanente, que 
será presidida igualmenie por el Presidente del Consejo y a la que asistirá 
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con voz per o sin voto , el Secretario general, estará form11da por los tres 
Pre3iden tes de lo Sección. 

Artlculo octavo.-Los Inspectores generales de primera desempeña
rán los cargos directivos de los Centros o Servicios que la superiorid~d 
disponga, teniendo, además, la obligación de asistir a los Plenos del 
Consejo. 

Artículo noveno.-El Consejo Superior Veterinario formulara su Re· 
glamento en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha de 
publicación de este Decreto, sometiéndolo a la aprobación del Ministro de 
Agricultura , a propuesta de la Dirección General de Ganaderfa. Igualmente 
y con los mismo3 trámites el Consejo, en el plazo de seis meses, elevará 
propuesta del Reglamento orgánico del Cuerpo Nacionul Veterinario. 

Artículo décimo.- EI Ministro de Agricultura queda facultado para 
dictar fas disposiciones pertinentes para el cumplimiento de este Decreto, 
quedando derogadas cuantas se opong11n a lo preceptuado en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de 
octubre de mil novecienros cuarenta y cinco. 

Francisco Franco. 
El Mir1 lstro de Agricullura , 

Carlos Rein Segura. 

Desinfectante "SAN ITAS" 
Poro ganaderia e higiene 

Fabricantes: 

HIJOS DE JORGE W. WELTON, S. l. 
SEVILLA MADRID 
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Actividades de los Colegios 

La Junta de Gobierno del Colegio de Córdoba, en su reu nión mensual cele· 
brada ellS de noviembre, acordó publicar a fin de año una lista de todos los co· 
legiados pertenecientes a la Mutualidad. El Presidente se ha dirigido al Ilustrlsi· 
mo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia remitiéndole el promedio de cer· 
dos sacrificados en los últimos cinco años, al objeto de que no apruebe los presu· 
puestos de los Ayuntamientos que además de los haberes que corresponden a los 
Inspectores municipales veterinarios, no consiguen diez pesetas por cerdo sacri· 
licado. 

Se acordó admitir como colegiado a don Antonio Torres Rubio. 
Quedó acordado dirigirse al Presidente del Colegio Naciona l para poner en 

su conocimiento el contenido de la consulta evacuada por el in¡,oeniero agrónomo 
Sr Rebuelta, en el número 26 de •Ganadería•, a fin de que el Colegio proceda 
contra esta incitación pública al Intrusismo. 

Se aprobó la realización de un cursillo restringido p•ra ampiiación de estu· 
dios sobre materias zootécnicas, bacteriológicas y sanitarias. 

La confección de los próximos presupuestos queda aplazada hasta que el Co· 
lcgio Nacional lije las cuotas con que han de contribuir los colegiados. 

Con los documentos extendidos en modelos no oficiales, recogidos y remití· 
dos por la Jefatura de Servicios de Inspección Veterinaria Municidal, se siguen 
los tr~mites oficiales. 

Noticias 

Causa alta en el Colegio de Córdoba don José Antonio Torres Rubio, que 
ejercern en Obejo. 

Causa baja en el Colegio de Córdoba don Rafael Alvarez Santana, que se 
traslada a Alhaurln el Grande (Málaga). 

Por orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de octubre de 1945, resol. 
viendo el concliCSO convocado para la provisión de veinte pbzas de Inspectores 
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Veterinarios de zonas chacineras, y en lo que respecta a la Zona Sur (Andalucfa 
y Badajo:z:), han sido nombrados los sel'iores siguientes: 

Zona 10. Jabugo (Huelva.-Don Francisco de Soto y Usa. 
Zona 11. Pozoblanco (Córdoba).- Don Andrés Huerta Lópcz. 
Zona 12. Ronda. (Málaga y Cádi :z:).- Don José Alvarez Prolongo. 
Zona 13. Maracena (Gmnada y Almcría).- Don Jase Martfncz Mena. 
Zona 14. Extrcmadum (Bada¡oz y Cáccrcs). - Don Tomás Catana !barra. 

Coo singular complacencia por nues tra parte, destac::1mos, al cerrarse la fmprulón del 
presente número de nuestro BOLETIN DE ZOOTECNIA, la designación de don Salvador 
VIcente de la Torre, Presiden te del Colegio Provincial de Veterinarios de Jdn, para la 
Preoidencla del Colegio N acional Veterinario. 

D e In cultura del Sr. VIcente de !u Torre, y d e su sincero cariño a la profeoión veteri· 
nar!a, d emostrado de mil maneras; de ou orden ada actuación al frente del Colegio Provin· 
clal de Jaén, de su larga experiencia y sólida preparación ea el ritmo diario delejerddo 
profesional, esperamos todos los mejores encauzamientos en la actividad de loa Colegios, 
al recoger en ellos las d iversas face ta• de nuestra profesión, aunándolas en d mejor ser
vicio hig¡énlco, !lanitario y zootécnico, que haga posible una ganadería próspera, tal y co· 
mo E•pafl3 la reclama. 

IR FAllE 
U:iJ.~11acc6 d<tJ YltHJ'1J'mJ.rniJ'If!13 lli!i'¡lf!ldra! 
''ll !fiUIII\Jlu.w tnttlfi'' ' IINII'IIIII'nt!l"""ijiiiHifNI11UitJ1111~Utt'' ' IU.,-''I II'IItiU~IIIIJ~'' ' • ,[1\'ll[jlfl"'lfll .. 

T allerea: 

Carr•f•r<l J., r.Jl .. J ,¡d, ,¡.,. r elé/ono "J 62() 

0/iei.ftClJ: 

Cnrlea Rutio, lliÚwtaro 5 T eli /o'llo 1545 

COTRDO!BJ~ 
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Sueros - Vacunos - Bocteri
nos Virus y C Jltivos 
Agresinos- fvloter al de 
diognóshcoy Fo·111oc,o. 

ESPECIALIDADES· 

Anestozoo. 
Ant,colico. 

Acertasen. 
A fermento l. 
Agolixiol. 
Antidiorreico Zoo. 
Broncozoo. 
Diuretico Zoo. 
Estomolix. 
Linimento Zoo. 
Popolisin. 
Pomada resolutivo. 
Sonacan. 
Veterinamida (tabletas, 

polvo, pomada e rn
yectable). 

Vi¡:¡ozoo (Polvo e inyec 
table). 

DESINFECTANTES: 

Polvos antisórnrcos. 
.loocr'orino. 
Chtnchicido Ozo. 

Zoo·Fenol. 
lnsecl!cido REX de lo 

serie D. D. T 
Microbicida REX. 

!~1 rratanw:lllu de la s cufr•rmc 
dades del ~anado, su prevísicí11 
1J el mantt'rlimienlu de una su 
h"l e.nrberontc en roda explota
ción pccu11rra. con prod11ctos de 
sólida gonrnl ía !1 ,•(ícacia, son 
/actort , <lt' absoluta Hl'ct·srtlad 
para d /o.r.:ro le/ mcíximo rendi
miento t'COilómico. 

o 
L a Strluú Jd gu11ado es fu base 
de s11 cxplotació11 y utilidad. 

o 
L rw vacuna, u11 suero, un pro 
dueto desiniectantc, 1111 purusi/1 
cida !J cualc¡uicr prenarado /ur
macolúgico, si ller'a la marca 
LABOI?<\TOIVOS 1?/WNI 
DOS, debe traducirse litcml 
menen EF/C ~CI \Y GAI? \ '\¡ 
TI 1. que es a su 11ez: l., TI U 
DAD r JXO\'() \If A.. 

o 

Laboratorios 
Reunidos, S. A. 
Sucu1sol c'l Co•doba G o C ... prton, 17 

Telefono 1758 
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